
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
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Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 286 3247 

 

 

IMP. E INV. PATERNIDAD. No. 1100131100032022-00134 

 

Atendiendo la solicitud elevada por el demandado en fechas 

22 y 29 de marzo del anual, TENGÁSE POR NOTIFICADO POR 

CONDUCTA CONCLUYENTE al señor JAVIER MAURICIO CAMACHO 

SANDOVAL. Por Secretaría REMÍTASE link del expediente y contabilice 

términos para la contestación. 

 

Vencido dicho término, CÓRRASE TRASLADO por tres (3) días, a 

la parte demandada, del resultado de la prueba de ADN, aportado 

con la demanda, vista a folio 6, para lo de su cargo (núm. 2 inciso 2 

art.386 C. G. del P). 

 

Frente a lo manifestado por la Defensora de Familia, OFÍCIESE la 

sociedad MUTUALSER E.P.S. para que proceda INFORMAR en el 

término perentorio de cinco (5) días, todos los datos de contacto que 

tengan registrados en los archivos de la entidad el señor EMBER LUIS 

PEREZ CAMACHO, tales como: dirección física, número de Teléfono 

fijo y celular, dirección de correo electrónico, redes Sociales, número 

de whatsapp, etc. 

 

NOTIFÍQUESE  de la presente providencia a la Defensora de 

Familia adscrita al despacho. 

 

NOTIFÍQUESE      

 
DRMR 

 

Bogotá D. C., nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
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